
 

 

RESOLUCIÓN No. 2032  
(22 de mayo de 2020) 

 
´POR LA C8AL 6E DECLARA LA 8RGENCIA MANIFIE67A PARA LA CON7RA7ACIÐN DE 

BIENES, SERVICIOS Y/O LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL INMEDIATO FUTURO, 
NECESARIOS PARA ATENDER Y MITIGAR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA ORIGINADA 

POR CORONAVIRUS COVID-19µ 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales contenidas en la Ley 30 de 1992, el 

Acuerdo 066 de 2005, y el Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de Contratación de la 
Universidad Modificado parcialmente por el Acuerdo 064 de 2019 y Modificado de 

manera transitoria por el Acuerdo 025 de 2020 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Carta Política, son fines esenciales del Estado, 
entre otros, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución Nacional, 
al tiempo que corresponde a las autoridades de la República, proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, igual que, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
Que la Constitución Política, en su artículo 67, consagra que: "la educación es un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso 
al conocimiento, a la ciencia, a técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura”.   
 
Que la Constitución Política, reconoce facultades de libertad jurídica a las instituciones de 
educación superior, bajo el principio de ´AXWonomta XniYersiWariaµ, atribuciones para 
autogobernarse y auto determinarse, en el marco de las limitaciones que el mismo 
ordenamiento superior y la ley les señalen. 
 
Que la Ley 30 de 1992 en su título III, Capítulo VI establece que los contratos que celebren 
las Universidades Estatales, para el cumplimiento de sus funciones, se regirán por las normas 
del derecho privado, según la naturaleza de los contratos. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 el brote del nuevo 
coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y tratamiento de 
los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas; todo lo cual 
debe redundar en la mitigación del contagio. 
  
Que el Decreto 637 del 06 de mayo 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo territorio nacional, por un término de treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la vigencia de dicho decreto, lapso comprendido entre  el 06 de mayo 
hasta el 05 de junio de 2020.  
 



 

 

QXe el arWtcXlo 7 del DecreWo 440 del 2020 dispXso: ´ConWraWaciyn de Xrgencia. Con 
ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica, y 
en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho 
que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, para 
la contratación directa del suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución 
de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos 
de la Pandemia del coronavirus COVID-19. 
(«)Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán contratar 
de manera direcWa esWa clase de bienes \ serYiciosµ. 
 
Que el Acuerdo 025 de 2020 ´Por el cXal se adiciona \ modifica WransiWoriamenWe, el 
artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010, Estatuto de Contratación de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, modificado por el Acuerdo 064 de 2019”, 
estableció que se podrá contratar directamente en los casos de urgencia manifiesta, la 
cual se configura para la atencion y mitigacion del virus, señaló sobre el particular: 
“Urgencia Manifiesta. Se configura para atención y mitigación, conforme a la declaratoria 
de emergencia, originada por el coronavirus Covid-19.µ  
 
Que la Urgencia Manifiesta es el mecanismo legal e idóneo para adelantar las 
contrataciones que se requieren para atender y mitigar los riesgos asociados con el 
Coronavirus COVID-19; en consecuencia, es necesario declarar la urgencia manifiesta 
según la reglamentacion universitaria vigente, para adquirir los bienes, servicios o ejecutar 
las obras en el inmediato futuro, necesarias para atender, mitigar y/o contener el 
coronavirus COVID-19. 
 
Que la adquisición de los bienes, servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro 
que se efectúen con fundamento en la presente resolución, deberán ser exclusivamente 
para la atención, mitigación y/o contención del coronavirus COVID-19.   
 
En mérito de lo expuesto, el Rector (E) de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Urgencia Manifiesta. Declarar la urgencia manifiesta en la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, por la situación de emergencia originada por el 
Coronavirus Covid-19, conforme a la parte motiva de la presente resolución y con la 
finalidad de atender y mitigar sus efectos, garantizando la continuidad en la prestación del 
servicio de educación y fines de la Universidad. 
 
ARTICULO 2º: Procedimiento para la adquisición de bienes, servicios o la ejecución de obras 
en el inmediato futuro. Para la adquisición de bienes, servicios o la ejecución de obras en el 
inmediato futuro, cada área solicitante deberá justificar la necesidad y acreditar su relación 
directa con la atención y/o mitigación del coronavirus Covid-19.  
 
Para la celebracion del futuro contrato, se deberá contar con la aprobacion previa del 
Comité de Licitaciones y Contratos de la Universidad, quien conforme al Acuerdo 063 de 
2016, tiene la función de estudiar, verificar y recomendar la suscripción de los contratos que 
celebre la Universidad. 
 



 

 

PARAGRAFO: Ordenar a las áreas solicitantes de los contratos y áreas que intervengan en 
la planeación contractual, observar con estricta atención a los principios de la función 
Pública, los fines de la Universidad y la normatividad interna en cada contratación. 
 
ARTICULO 3º: Traslados presupuestales: Con el fin de atender las necesidades y los gastos 
propios de esta figura, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se 
requieran dentro del presupuesto, conforme a lo previsto en el Acuerdo 025 de 2020. 
  
ARTICULO 4°: Vigencia  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
tendrá vigencia mientras perdure la emergencia decretada por el Gobierno Nacional, 
originada por el Coronavirus Covid- 19. 
 
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tunja, a los 22 de mayo de 2020 
 
 

 
 

ALBERTO LEMOS VALENCIA 
Rector (E) UPTC  

 
 
VoBo. Comité de Lictaciones y Contratos 
Proyecto: Dirección Jurídica 

 
 
 
 


	Bookmarks

